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DE DA

mOTtSCtA »8 CABOTA
Las teyes obligarán en la Pmíttsulai islas Baleares g Cana

rias á las oúnte días ,<le su proimdgación, sí en ellas no se dis

pusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promuígación el día en gue termine la 

'’ucrciún de la leg en la Gacnta. oficial.
(Art. 4.“ del Código civU vigente.)

Nimero swito, 38 céntimas de peseta.
Se pnblica todos los dias, excepto los domingos.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓRDOBA Penelas. FukKA DE CÓRDOBA Peiela».

Un mes............................. .8 Un mes.............................
Trimestre. . . 8 26 Trimestre......................... . 11 26
Seis meses....................... . 16 60 Seis meses........................ . 22 60
Un afio........................ ..... .33 Unaño............................... .46

Las Leyes, árdenes y anuncios que se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se lum de remitir al Jefe política res

pectivo, par cuyo conducto se pasarán & los editores de Joe men- 

cionados periSdicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Prestaia leí Coasejo le Mieistres
[Gacela del 17) ■

SS. MM. él Rey, la Reina Re- ’ 
gente (Q. D, G.) y Augusta Real 
Familia continúan en está Corte 
aiu novedad en su importante sa
lud. , i

GOBIERNO CIVIL :
DELA t

PROVINCIA DE CÓRDOBA
SÉCÓIOX DE FOMENTO

Minas j
NÚMBUO DEL BXPBDIBNTB 3033 ' I

Núm. 1632 i
Don Eduerdo OitSe y Casado. Gobernador ci- * 

vil de este provincia. i

Hago saber; que por don Jór.qilin ’ 
Lloreus Fernández de Córdoba, veoino 
de Valencia, ae b i presenta Ib en éste ; 
Gobierno de proviunia nua instaneia 
fucbi de ayer, solicitando se le conce- ! 
dan doce perteaencias para la mina de- 1 
nominadaífucsíra ScAora de la Blanca, 
da mineral antitnouio y otros metales, 1 
sita ea el término db SanU Eufemia y 
paraje qne se conoce con él nombre de 

Lastralés de Balanzona,„ en las ver- 
Meateg de la colina de las Balapzonas, 
terreno propiedad del Estado, Had anta 
por el N. ton propiedad de Teresa la 
Márgara y tenenós que cultivan varios 
Vecinos, aún cuan lo ae dice que son 
^sl Estado; por oí E con tierras que 
cnltiva Marcelo Tierno; al 3. con pro
piedad del Estado y lindes de H mina 
titulada A'wesiro Señora de ¡os ' olores, 
ûuin. ^642 del registró, y a) 0) con te
rrenos que cultiva Adolfo Romero y 
con otros propiedad del Estado; cuyo 
registro le ha sido admitido por provi* 

encía del mismo día de ayer,salvo me 
jor deteobb, bajo le siguiente designa
ri n: 80 tendré por punto de partida 
Ona roca saliente en el macizo superior

9 terreno donde se ononentra, que da 
fónte al E,, que egt¿ marcada con dos 

i^syas en forma do cruz, beoba con nn 
puntero; qne dista del batiente izquier

do (entrando) de la puerta de una casi
lla construida con mamposteria, qne 
allí existe, 29 112 metros; formando la 
esquina derecha de dicha casilla (en
trando, ó mejor dicho, situándose exte
riormente, frente á la fachada priúol- 
pal) con le diraocíóti N. 3. de la aguja 
magnética, nn ángulo, cuyo vó-tiee es 
el punto de partida, de unos 82“ apro- 
ximadament.-. Desde él, ó sea desde el 
punto de partida se medirán en la di 
recoi ón del N. magnético 200 metros fi 
jándose la primera estaca; desde esta 
en dirección E. 200 metros olavéndose 
la segunde; d6.'5Úó esti en dirección 3. 
300 metrcs; desdi' esta en dirección 0. 
400 metros; desde esta en dirección N. 
300metros clavándose la última estaca, 
y desde esta á la primera, ó sea en di
rección E., 200 metroSjCerréi) dose así el 
perímetro, qne forma un reotángulo de 
400 metros de base por 300 de altura, 
con una superficia de 12000 metros, 
equivalentes é doce pertenencias.

i Lo que se ‘pub ice por medio del 
' presenta para que en el término de 60 
días, puedan prodneir sus r&clamacio 
nes, conforma él art. 24 da la ley, loa 
qne se orean con derecho para alio.

* Córdoba 16 da Junio de 1893.
i El Gobernador,
I Edua do Ordiz y Casado 

, EmScHnuS
! Circula».

Núm. 1672 
j E! hecho de habar acordado varios 
. Abogados de los Colegios uorrespen- 

dientes á Audíenoias provinciales dar
se simultáneamenta de baja en el ejer- 
Óicio de su profesión, impone á losTrí- 
bunales, en primar término, la ebUga* 
oión de atender á que acto tan incon- 

; siderado y perjadiciel para todos los 
intereses coníiados á loa que ejercen el 
patrocinio forense no alcancen en sus 
consecuencias á los procesados y liti
gantes qne, más desvalidos da la for
tuna, tienen su patrimonio, su honor, 
su libertad ó su vida en manos da un 
defensor nombrado de oficio.

leyes, de uo abaudouar el otianta ni la 
causa que una vez so han aceptado, á 
no mediar un motivo especial y justifi
cado, lo definen nuevamente los artícu
los 877 da la ley orgánica dal Poder 
judicial y 130 de le de Enjuiciamiento 
criminal. Ea virtud de ellos, tos Abo
gados á quienes so haya atribuido una 
defensa en concepto de ser pobre al de
fendido, no podrán exouserse de ella 
sin un motivo personal y jneto.

Cuida V. 3. de que el Tribunal de su 
digna presidencia baga cumplir rigu
rosamente estos preceptos en las cau
sas en que haya defensores en tales 
oircunscacoias, y ds qae se venzan, co
mo la nobleza de la Abogacía exige y 
oomo corresponde á la Autoridad ju- 
diñal, por medio de las correcciones 
disoiplinarias oportunas, y en último 
término, con la represión seüalada á la 
desobediencia, las resistenolas que pue
den presentarsa.

De Real orden lo digo á V. 3. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. á. muchos efios. 
Madrid 14 de Junio de 1893,—Montero 
Bios. 
Sr. Presideute da la Audienuía provin

cial de 
(Gaceta det /3 de Junio de ISSd.)

” ' ' ' iHaMSiB””
Núm. 1662

REAL OSDEN
Dictadas desde loa primerea momen- 

j tos de le aparición del cólera en Gette 
y Marsella las disposioinne» convenían- 

■ tes, con arreglo á la ley da Sanidad, 
entra alla» tes Reales órdenes de 31 da 
Mayo último y 3 del aotoal, por las que 
fueron declarados sucios los puertos 
do Marsella y de Cette, y las órdenes 
telegráficas de le misma facha restable
ciendo en ¡as Inspecciones permanen
tes da Irúu y Port-Bou, la Real orden 
de 22 de Febrero da este a&o, que re
gula los servicio» de saneamiento y 
desinfeooión médica*, nombrado, y ya 
en funciones el personal médico y au 
xiliar en toda ¡a exteuaíón de la fronte-

El Gobierno ha provisto inmediata 
mente á que el curso de la admiaistra- 
ción de justicia So se interrumpa por 
el abandono que aquellos auxiliares han 
heoho‘de su profesión. Trasladándose 
los Tribunales á las poblaciones más 
inmediatus, donde puedan otros près- 
taries su concurso, con indepeudanoia 
da los móviles que han producido esta 
situación anómala, no faltará en los 
juicios la proteooióu de la ciencia ju 
rldiea para todo» loa intereses que en ¡ 
ellos oontiendan, y oontiauarán deci- 
diándeso sin apelar al reuurso extremo 
de la libertad de la defensa. |

El MiaiaCerto fiscal por su parte pro- 
cedará, con estudio detenido de los an- J 
teoodoutes y oirounstauoiaa do lo acae- 
cido en cada localidad, á ejercitar su j 
acción, si hubiere lugar, para que ae 
mautenge el re^pato ¿a las leyes y del j 
libre ejercicio de los Poderos públicos ; 
por aquellos que por su mayor ilustra 
ción y por la esDoaialiiad de su carre
ra deben ser ejemplo vivo do discipli
na legal y de noble abnegación.

A tos particulares que so hayan visto 
i no pined amonte perjudicados por la 
determinación expresada iucumbo ex- 
clusivamento cuidar en ¡a medida de 
su interés de reclamar de loe que fue
ron sus patronos tas indemnizaciones 
conespondiéntee á las diiaeioues ó 
quebranto» que sufran en sus dereohos.

En cuanto á los defensores qua hu
bieren sido nombrados do oficio,tienen 
los Tribunales deberes espaciales de 
valar pera que cumplan fielmente iaa 
sagradas obligaciones que su cargo tes 
impone.

Los Jueces son, por la ley, patronos 
de los qne ante ellos sa prasentau sin 
medios materiales de alagar su dero- 
cho. Elle manda proveerías do defensor 
obligado, á fiu de que la justicia so ad
ministre en condiciones de igualdad; 
olla impone, en oonseauenoia, que este 
ministerio sea religiosamanto cum
plido.

El deber, que es da esencia da la pro
fesión del Abogfida,y que tau repeti
damente sancionan nuestras antiguas
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ra, y reforzado el número de emplea- | 
dos precisos para las presentes oirouns- | 
tandas en loa puertos y lazaretos, es 1 
necesario adoptar algunas disposicio- 1 
nes como complemento del plan sani
tario en ejecución acordado por el Go
bierno en defensa de la salud publica.

En su virtud, el Rav (Q. D GJ, y 
en su nombro la Reína Regenta del 
Reino, ha tenido á bien ordenar:

1.” La inspección sanitaria en la 
frontera con Francia, dispuesta en 
Real orden de 22 de Febrero de este 
año, se hará extensiva á todas Ias pro
cedencias de dicho país; y para la efi
cacia de esta medida, se recuerda a to
dos los Gobernadores de provincia el 
riguroso cumplimiento de la Real or
den de 30' de Agosto de 1892,

2,° En cumplimiento de lo preve
nido en las reglas 23 y 24 de la Real 
orden de 23 de Septiembre de 1892, 
los viajeros procedentes de Francia,, 
comprendida Ía Argelia, se someterán 
á su llegada á nuestros puertos á lo 
inspección médica determinada en 
Real orden de 29 de Agosto del año 
mencionado, y las mercan cías de igual 
origen serán sometidas al régimen es
tablecido en la Reel orden de 25 de 
Agosto del misino.

3 .’ Debe entenderás que las frutas 
y legumbres verdes á que se refiere la 
expresada Real orden de 25 de Agostó, 
son las gue se críen á raíz del suelo ó se 
eleven poco de su nwel, g toda clase de 
plantas verdes comestibles y tubérculos 
en el mismo estado y con igual aplica 
ción.

En este sentido debe Íntérprelarse 
la prohibición establecida para Ias pro
cedencias por tierra de esta mercan
cía, de Ia cual trata la regla 2.‘ de la 
Real orden de £2 de Febrero do este 
año.

4 .“ El aislamiento en las poblaoío- 
nos de enfermo-s confirmados ó eospe- j pelos de animales que no tengan pra- 
chosos de cólera, prevenido en repetí- j paraoión por procedimientos indus-
das Reales órdenes, se llevará á efecto 
con el mayor cuidado por los Goberna- 
dorfa y Aloaldea, aaesorándose de las 
Juntes provinciales ó municipales de 
Sanidad, según corresponda en el or 
den de funciones de dichas Autórida- 
des, y 56 ejecutarán estas medidas ba
jo la dirección de kij Inspectores Mé
dicos, ó séan lós Subdelegados de dis 
trito y de los Medicoa dependientes del 
Municipio en su caso.

Corresponde à los Alcaldes y sus de
pendientes el inmediato cumplimientó 
de este servicio, el cual será incesante 
mefite inspeccionado'por los Goberna
dores é Inspectores de distrito para ¿a 
debida y conveniente ejecución.

6.* Para el mayor acierto y anidad 
de criterio en los nombramientos de 
Inspectores Médicos provinciales á que 
se refiere la disposición 2.“ de la Real 
Oiden da 29 de Agosto de 1892, se 
mantiene en los Gobernadores de pro 
viccia la facultad da proponer á esa 
Subsecretaría el citado personal, que 
será nombrado por V. L, pudiendo re
caer él nombramiento en los Subdele
gados de distrito.

6 .“ Quedan sin efecto .todas las li
cencias coacedidas á los empleados de 
Sanidad de los puertos, lazaretos é

Inspecciones, les cuales deben enear- 
garse inmediatamente de sus destinos.

7.“ Con el fin de proporcionar el 
mejor oonocimiento de las disposicio
nes vigentes, dictadas para casos de 
epidemia ó de inminente peligro de la 
salud, esa Subsecretaría cuidará de re
copilarías y darles publicidad en la 
Gaceta de i^adrid, debiendo los Go
bernadores de provincia reproducirías 
en los Boletines Oficiales respectivos y 
remitir á los Alcaldes dos ejemplares 
de los números consecutivos que con
tengan aquellas disposioiones, con des
tino, nno á la Secretaría del Ayunta
miento y otro á la Junta local de Sa
nidad.

Igualmente remitirán los Gobérna- 
dores otro ej'cmplar á la Junta provin
cial del ramo.

De Real orden lo digo á V, I. para 
su eónooimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid 8 
de Junio de 1893, — Gonzal- s.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Disposiciones citadas en la preinserta 
Real orden

Real orden de 33 de Agosto de 1893

En atención al estado sanitario de 
algunas regiones de Asia y de Europa;

El Ss¥ (Q. D. G.), y eu su nonabra 
la Rkina Regente del Reino, ha re
suelto prohibir la entrada por nuestros 
puertos de trapos, telas usadas, cid- 
chones, ropis de cama, frutas y legum
bres verdes que se produzcan á raíz 
del suelo ó se eleven poco do su nivel, 
procedentes deles puertós de. , , .

y disponer que las ropas de uso, efee 
tes de la ttipalación y pasajeros, y la- 
úP3 sucias, como igualmente los eneros 
al peto y de empaque, pieles, plumas y

triales de fábrioa, queden sometidos 
oonvenieutemente, en la parte que ha 
ya de desembaroarse en cada punto, á 
ventileo ó desinfeoción en el puerto de 
llegada, aunque los boques traigan pa
tente limpia.

Las mercancías o .ya importación so 
piohibe en esta Real orden se reexpor
tarán por loa interesados, y en caso de 
que hiciesen abandono de algunas de 
ellas, serán destruidas por el fuego en 
la fqrma que dispongan los Directores 
de Sanidad de los puertos, de aouerdo 
con los Alcaldes y la Comisión médica 
de la Junta local de Sanidad á que se 
rede re el art. 45 de la Real orden de 31 
de Marzo de 1888.

Para el conocimiento de origen de 
dichas mercaucias, loe Directores de 
Sanidad tendrán presentes tas certifi
caciones de nuestros Cónsules á que se 
refieren las reglas 21 á la 29 de la cita
da disposición.

De Real orden lo digo á V. S. para 
so conocimiento y el de las Direccio
nes de Sanidad de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 
de Agosto de 1832,— Villav^ftie.— Sj- 
ñores Gobernadores de las provincias 
marítimas y Comandante general de 
Ceuta.

Real orden de 29 de Ayosío de i892
Establecida por Real orden de 26 

del actual la prohibioión de introducír 
por nuestros puertos trapos, telas usa
das, colchones, ropas de cama, frutas y 
legumbres verdes que se produzcan á 
raíz del suelo ó se eleven puco de su 
nivel, procedentes de los puertos de, .

y'dispuesto asimismo por dicha Real 
orden la desinfección y ventileo en el 
puerto de llegada, aunque tos baques 
traigan patente limpia, de las ropas de 
uso, efectos de la tripulación y pasaje
ros, y de las lanas auoias, cueros al pelo 
y de empaque, pieles, plumas y pelo 
de animales que no tengan preparación 
pór procedimientos industriales da fá- 
brioa, procedentes tambien de los puer
tos,.,; à fin de completar por la vía ma
rítima las posibles medidas de precau
ción, ejerciendo ¡a conveniente vigi
lancia en los pasajeros., y de confor
midad con lo prevenido en Real orden 
da 27 del presente mes, publicada en la 
Gacela del 28; -

El Rey (Q. D. Q.), y en su nombre 
la Reina Regente d 4 Reino, ha resuel
to lo siguiente;

l.° Después de practicadas con la 
mayor escrupulosidad las visitas de as
pecto y tacto prevenidas en la regla 
1.* de la Raal orden de 6 de Junio de 
1372, y admitidos á libre plática los 
buques ptocedentes de.....que no de
ban sufrir cuarentena de rigor ó da ob 
servaoión, los Directores de Sanidad 
marítima entregarán á cada uno de los 
pasajeros y tripulantes que queden en 
tierra y que resulten en buen estado do 
salud, una patente de las que se hau re
mitido á V. S., en la cual se hará cons
tar el punto de su primitiva proceden
cia y el de embarque, como asimismo 
el de su destino-

2.° La referida patente deberá ser 
presentada por el viajero ó por el tri
pulante antes del transcurso de veinti
cuatro horas desde su llegada, al Alcal
de de la localidad, quien, de aouerdo 
con el Subdelegado de Medicina ó con 
el Médico municipal ó titular, dispon- 
drá sea aquel visitado por un Faculta
tive, quedando en observación durante 
siete días. Si en el curso de este térmi
no presentaren síntomas de enfermedad 
coleriforme, se procederá á su aisla
miento y à la desinfecoión-de las-re pas 
y efectos de su pertenencia.

’ 3.” Si el viajero ó tripulante no se 
detuviera en el punto de llegada del 
buque, deberá presentar su patente 
dentro del mismo plazo al Alcalde de 
la localidad á que se dirija ó en que se 
detenga.

4 .° Guando ai practicar la visita de 
aspecto y tacto ea enoneutre algún in 
dividuo con síntomas sospechosos, sa 
cumplirá lo prevenido en la regla 2.“, 
caso 1.* de la Real orden de 17 de Ma
yo do 1880,

b.” Los tripulantes ó pasajeros que 
queden á bordo serán diariamente 
inspeccionados por el Director de Sa
nidad del puerto, y si durante los siete 
días en que han de ser reconocidos se 
presentare algún síntoma característi
co Jo cólera, se aislará el enfermo en 
la localidad si la alteración de salud se 

notase en tierra, permaneoiondo aisla
do á bordo si la sospecha de cólera se 
manifestare en el buque.

En este último oaso, sí la enferme
dad llegare á calificarso de cólera epi- 
démioc, será despedido el buque para 
lazareto sucio.

6,“ Los pasajeros y tripulantes que 
hayan cumplido cuarentena en lazare
to sucio no vienen obligados á lo pres
crito en estos reglas.

Los que hubieran sufrido cuarentena 
de observación de tres dios, quedan 
sujetos á esta vigilancia hasta com
pletar los siete presoritos.

7,“ La contravención á cualquiera 
de las disposiciones oemtenidae en las 
reglas anteriores, será castigada con 
multa de 15 á 600 pesetas por la Auto
ridad competente como infracción de 
los preceptos sanitarios.

De Real orden lo digo á V. 3. para 
su conocimiento y el de los Directores 
de Sanidad marítima de esa provincia. 
Dios guarde á V. 3. muchos años, Ma
drid 29 de Agosto de 1892.—Vitlaver- 
de. Sres Gobernadoras de los provin
cias marítimas y 'Comandante gene
ral de Ceuta.

Real orden de 39 de Agosto de 1893
El peligro, hoy remoto, con que 

amenaza alterar nuestro excelente es
tado sanitario la existencia del cólera 
morbo asiático en algunas naciones y 
la de epidemias ooleriformea en otraSt 
exige que el Gobierno no desdeñe n^ 
olvide ninguno de loe medios que 1* 
oieueitt enseña y la experiencia acre 

• dita corno eficaces para evitar el coots' 
gio ó para néutralizar y eitiogir el in»¡ 

¡ si por desgracia llegare á penetrar eó 
f nuestro suelo.

La oondioión primordial de todo Có' 
curso que haya de aplioarse en esa ad
versa cofitíngencia es él oonooimientó 

1 rápido y seguro dé la presentación del 
caso epidémico ó meramente sosp®' 

' ehoeo, y del lugar, energía, origen y 
demás cirounstancias con que upara' 
oiere. La práctica de anteriores epids' 

' mías ha convencido, á costa de doloro' 
' gas enseñanzasá cuantos las recuerdan' 
j de la aventurada inutilidad con que ®® 

confía para la adquisición de esos pr'' 
meros y á las reces salvadores datos 
en la espontánea iniciativa, ni aun 00 

, el temor mismo de las localidades i0' 
j festadas. Antes bien, la vulgar confiso' 
’ za eu la lenidad del mat, cuando apo' 

nas empieza á manifestarse,' la vacils 
! oión acerca de su realidad, sagérid* 

por un optimismo egoista; el recela 
contra los rigores del aislamiento Í 
contra los perjuicios que otras pract*' 
cas sanitarias ocasionaban á los p^^' 
blos, pueden más deordinarioy habla'* 
más alto que la esperanza de ahogara 
contagio en su cuna con el auxilio ^^ 
la Administración y de la ciencia^ 
que el humanitario propósito de evitad 
su propagación á ottas comarcas.

Importa, ante todo, para asagurac a" 
lo posible la salubridad pública y P**^* 
dirigir con eficacia y acierto la defa®’* 
sanitaria, que la Administración ®j 
nozca, con cuanta rapidez y exactly.'* 
quepan en el esfuerzj humanoy 8® 
medios actual' e de comanicaoióni®1 '”*’1 
mentó,el lugar y tas oircunstanoia®
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primer caso de importadóndela epido- ' 
mía, valiendo más arrostrar la alarma 
injustificada y pronto desvanecida del 
remedio excesivo, que lamentar su 
aplicación tardía y el torpe abandono ó 
el criminal descuido que, encubriendo 
el peligro, le peru.i6eii crecer y sobre- 
poneree álas precauciones mejor dis
puestas, que resultan estériles si no se 
practican á tiempo.

En esas verdades universalmente 
reconocidas, se inspiró, sin duda, la 
Real orden de 3 de Febrero de 1891 al 
Orear y organizar oon ven ten torn ente 
Inspecciones médicas temporales oon 
el especial encargo da vigilar las re
giones invadidaa pOr el cólera durante 
el año anterior, y en las cuales era à la 
sazón de temer que reapareciese, bien 
que pasada la época en que la pruden- 
<¡ia justificaba su mantenimiento, cesa
ron aquellas Inspecciones por virtud 
de Real orden dictada en 16 de Octu
bre del mismo año.

La presente situación sanitaria de 
Europa; el avanoa do la epidemia que 
aflige al imperio ruso; los ¡ti lioios de 
P''®psgeción de la hasta ahora limita
da y contenida que apareció va á ha
cer cinco meses en Praijcia¡ el desarro
llo de la. que oon ton alarm antes carac
teres ae ha presentado en Hamburgo y 
Altona, y b la visión por una epidj- 
niis, aunque menos grave, también oo 
leriforme, de algunas poblaciones de 
Eelgioa, hacen necassrio el restablecí- 
niíento de aquél ó de otro sistema aná- 
líigo de vigilancia é ¡nspeocióti llama- 
^* á completar las enérgicas precan 
Oiones ya adoptadas, y que en esta oca 
aion, siendo igualmente satisfactorio 
el estado de la salí bridad pública en 
todas les provincias, debe también por 
^go^l) y corno régiman ó procedimiento 
preventivo, extenderse á todo nuestro 
territorio de España,

2.“ Se crean Inspectores provincia 
les de Sanidad, uno para cada provin
cia de España, o lye designación se ha
rá inmedíatameute por los Gobernado
res, prefiriendo á loe Subdelegados Mé* 
dioos residentes en la capital, dando 
cuenta del nombramiento, á la Direc
ción general de Beneficencia y Sani
dad. En las poblaciones mayoiea de 
100.000 habitantes podrán nombrarse 
varios Inspectores provinciales.

3.* Los Inspectores provínoiales se 
comunicarán coa Io8 Subdelegados de 
su provincia en la misma forma que 
éstos con los Médicos titulares, y red 
birán loa estados resúmenes semauales 
de los distritos, elevándoloe á la Direc
ción general,

4." Al primer aviso de un ceso sos
pechoso acudirá el Subdelegado del 
distrito á la localidad en que se pre
sente,' tan pronto corno reciba el parta 
y lo comunique al Inspector provin
cial. Este acudirá también asi que el 
oaso sospechoso llegue á su copoci 
miento.

O. Lo-i Inspeo’ores provinoialen di
rígirán una oironlar á loe Médicos oon 
ejoroioio en la provincia, encareciéndo 
les la necesidad da que auxilien los es
fuerzos de U adminiatrauión para evi 
tar ó combatir la ittvasión epidémica, y 
reoordándp.lds la estrecha obligación 
que tieuen de dar cuenta de los casos 
soepeohosos para cuya asistencia fue
ren llamados.

6.’ Loa Inspectores provinciales, 
mientras uo se les avise ó denuncien 
casos sospechoso#, residirán en la ca 
pita! de la provincia, sin perjuicio de 
las visitas de inspección guo estimen 
necesarias girar á los pueblos. En al 
momento mismo en que adquieran no
ticias de la presentación de un caso 
sospechoso en alguno de los pueblos de 
su distrito, se trasladarán á él, y si fue
ren varios loa pueblos epidemiados, re 
sídirán en el que con mayor motivo 
exija su presencia.

7.° Al recibír el parte dal Subdele 
gado respectivo lo comunicarán á la 
Dirección general de Sanidad y al Go 
bemador de la previooia, y bajo nin
gún pretexto demorarán su salida ó la 
de otro Facultativo que les t apreseute 
al punto objeto de la duda, más de 
veinticuatro horas.

Por las razones expuestas, 3. M. el 
(Q, D. G.), y en su nombre la 

Reina Regente del Reino, se h^ servi 
do disponer lo siguiente:

1- Los Subdelegados de Medicina 
constituidos desde la publicación de 
cata Real orden en Inspectores de Sa
nidad, dirigirán una circular á los Mé
dicos titulares de sus respectivos d¡3- 
^fitos, en la que,r6oordándoles las obli
gaciones que su delicada misión les im
pone y las prescripoioues legales vi
gentes los inviten á dar cuenta en el 
misino día sin dilación, y por el medio 
de comunicación más rápido, de todo 
'íaso de enfermedad con caracteres sos
pechosos de cólera morbo que ocurra 
^’t el pueblo ó término municipal de su 
^argo en el día mismo en que se pre
sente y sin dilación ninguna, á cuyo 
«ecto comunioará directamante coda 

édieo oon ej Subdelegado de su dis
trito, sin perjaioio de hacer igual co
municación á la Antoiidad local.

Cuque no ocurra caso alguno sos
co oso, ceda Médico municipal reml- 
»ra semanalmente al Subdelegado de 

odicina de su distrito uu estado de 

v *1”® tsuga en tratamiento 
* '** defunciones ocurridas en la 

expresión de la enferme- 
al haya causado, valiéndoae 
»1 efecto del impreso que se les remite. 

régimen higiénico y sanitario, hacer 
pedidos da materias desinfectantes y 
cuidar deque sean útiimente aprove
chadas.

11. Lis gastos de telégrafo y co
rreo y las indemnizaciones ó dietas que 
á propuesta de los Gebemadoresacuer
da conceder el Ministerio de la Gober
nación, ae aplicarán, previa Real orden 
que los autorice, al crédito extraordi
nario para la defensa da la epidemia 
colérica.

12, También propondrán los Go
bernadores al Ministerio de la Gober
nación las recompensas que deban otoc- 
garse á los Inspectores provinciales y 
á los de distrito y término municipal 
por ¡os servicios que presten y los me
recimientos que contraigan en el des
empeño de las importantes funciones 
que ee les confían.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su oonooimiento. Dios guarde á V. R. 
muchos años. Madrid.39 de Agosto de 
1392.— rtfíanerde.—-Sr. Gobernador de 
la provincia de...

Real orden de 30 de Agosto de 1892
Establecida por Real orden de 27 

del actual la Inspección médica para 
los viajeros que atraviesen la frontera, 
con objeto de dictar las reglas á que es
ta medida sanitaria debe acomodaree;

3 . M. el Rky (Q. D. G.),y en su nom
bre Ia Reiná Regente del Reino, se ha 
servido disponer:

Primero. LoePaouItativoa de la es
tación sanitaria por donde haya pene
trado el viajero, remitirán an comuni
cación oficial un aviso al Alcalde del 
punto á donde aquél se dirija, infor- 
mándole de sa nombre y domioiiio,ooa 
arreglo á las indioaoiones de la paten
te que al interesado se haya espedido 
para el oamplimiento de la observaoión 
prevenida en la regla 3.* de la mencio
nada Real orden de 27 det actua!, pu
blicada en la Gacela del siguiente día. 

Segando. Siu perjuicio del deber 
impuesto al viajero de presentar la pa
tente de qie es portador á la Autori
dad local del punto en que se detenga, 
ya para su exámen y refreaJo, ya para 
continuar la observación, quedan ,^«1

8.° En las comuuioaciones de Médi
cos á loa Subdelegados, de éstos á los 
Inspectores provinciales y de los Ins
pectores á la Dirección general, se da 
rá cuanta de si se tienen disponibles 
medios auñeieuteo para el tratamiento 
de los enfirmos y para el aislamiento 
y extinción de loa focos, ó se mencio
narán los que falten para acudir á en 
plirloe y completarlos en lo posible,

9.“ Las ocultaciones descubiertas 
por los inspectores Subdelegados y por 
los provinciales serán directamente co
municadas á la Dirección oon la debida 
reserva, para que, urevia iuformaoión, 
se proceda al castigo gubernativo de 
los delincuentes y se pase el tauto da 
culpa á los Tribunales.

10. Corresponderaademás á los Ins
pectores provinciales, y bajo su direc
ción á les de distrito y á los municipa 
les, proponer à las Autoridades las me 
didas que estimen oportunas sobre el

mis mo modo obligados á dar oneata de 
la presencia de aquél los dueños de 
fondas A casai de hospedaje, y, en ge
nera), todos los particulares jefes de 
domicilio que en cualquier concepto le 
reciban, si por su parte el viajero no 
hubiese justificado dentro del término 
de veinticuatro horas que hi cumplido 
la obligación de presentar la patente 
de que es portador á la Autoridad co
rrespondiente.

Tercero. Los vecinos cabezas de fa
milia, dueños de hoteles, fondas y oa
ses de hospedaje, deberán iguaimeute 
poner en oonooimiento del Alcalde to
do caso de enfermedad sos peo Losa que 
ocurra entre los individuos albergados 
en su casa, efectuándoto apenas pre
sentados los primeros síntomas de la 
enfermedad.

Cuarto. La contravención á las an
teriores disposieioues será castigada 
oon malta de I6á 600 peretas, según 
establece la regla 7.* de la Real orden 
de 27 del actual {Oaceln del 38.)

Quinto. Los gobernadores en sus

respectivas provincias y los Alcaldes 
en los pueblos da su juriediceióu, que
dan enoargados de hacer cumplír las 
anteriores prescripciones, á cuyo efec- 
tÓi,y P^f^ *1®®. Qftdío pueda alegar ig
norancia de las mismas, se dará á cono
cer por medio de la publicación da esta 
Real orden en el Bolbtis OfioiAL y 
por edicto puesto al público en todas 
las Alcaldías.

De Real orden lo digo á V, S. para 
su oonooimiento y efectos que intere
sa. Dios guarde á V. S. pinchos años. 
Madrid 30 de Agosto de 1892.- Villa- 
verde.—Sres. Gobernadores civiles, 
Inspector general de Sanidad é Ínspec-
tores Jefes de estaciones sanitaries.
Raal orden de 23 d& SepUembre de iS92

Regla 23. Los viajeros procedentes 
-de países donde reine epidémicamente 
el cólera, la fiebre amarilla ó la peste 
de Levante, serán sometidos á< su lle
gada á nuestros puertos á la inspección 
médica que previene la Real orden de 
29 de Agosto último, publioada en la 
Qaeeid del 30.

Regla 24, Las mercancias proce
dentes de paiaes tufesbadoa, segno ex
presa la regla que precede, se sujeta
rán á lo día puesto en? Real orden de 25 
de Agosto anterior, pubhoada en la Qa- 
ceta del 36.

Beal orden de 22 de Febrero de 1893 
El Excmó. Sr. Ministro de la Go

bernación ms corn tínica cou esta fecha 
la siguiente Real ordén:

‘limo. Sr.: A fin de organizar en las 
Inápeooiones sanitarias de Pórt Bou y 
de Irán, oon la préolaióu y convenien
cia debidas, en garantíi de la salud pii- 
biioa y en interés del oom eroiO, el aer- 
vioio de re con o Ai mi en to médico do 
personas y deainfeooión de efectos con
tumaces pfooedehtes de Marsella y de 
las poblaciones comprendidaa dentro 
del radio da 165 'kilómetros de dicha 
ciudad;

El Rkt (Q. D. G.J, y en su nombre la 
Reiná Regente fiel Reino, ha reiuolto 
se dicten las eiguientes reglas:

L* El poreonaf médico dé lai lus- 
pecoioues de Irán y Port Bon praeti- 
oari, cOu el posible detenimtenbo, nn 
examen facultative de loa viajeros, ne 
permittendo la entrada en nuestro fe
rri to río à aquellos que presenten sín
tomas sospechosos de cólera, los cuales 
podrán pasar á los departamentos da 
observación y oarsoión que al efecto 
se hallen establecidos.

A los que no maaifieaten los expre 
sallos síntomas se les permitirá libre 
entrada,proveyéndoles de una patente, 
en la cual, por declaración del intere
sado, se expresará el punto de proce
dencia y el de destino, para los fines 
que sa determinan eu la regla fi.*

2 .* Queda prohibida la entrada de 
trapos, colchones y ropas dfe cama usa
dos, lanas sucias, cueros al pelo y de 
empaque, cuernos coa adherencias car
nosas, sustancias animales ó végétales 
en putrefaaoión, frutas que se críen á 
raiz del suelo ó se eteveu poco de su ni
vel y toda olaae do plantas verdes y 
tubérculos en el mismo estado.

3 ." Se someterá á espurgo y venti- 
leo, ó á desinfección por procedimien
tos químicos, ó por medio de la estufa
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de vapor á presión, á joicío ¿el perso
nal médico, según la ciase de cada 
mercancía, lo sigoieute: ropas de uso 
y efectos oOctumaceB de los viajeros, 
pluma y peló de animales, papel usado 
y óúérnos^^in adherencias carnosas.

Igualmente se Rometerán á éste pro 
cedí miento las pieles,lanae lavadas, se
da, algodón y él líBo, cáHamb, yete y 
demás materias textiles análogas’ qae 
no tengan origen de fábrica, con sufí 
ciénte preparación industrial en gáran- 
tla Íe la salud.

A todas las demás mercancías se las 
someterá A ventiláoióu en Tos mismoá 
vagonés donde seari oOnduoidas.

4 .  De los desperfectos ó detorióro 
de las mercanoieS por mala elección y 
aplicación de loa procedimientos des ' 
infectantes, serán respcneables peen- . 
niariameute loa Médicos encargados de 
este servicio. -

*

5 .“ El ganado lanar, vacuno, car 
brío y de cerda no setá sometido á otro 
procedimiento que el  determinado en 
Real oró en de 6 de Septiembre de 18SS, 
publicada en la Ûaoeia del di a 8, ó sea 
el descanso é iaspeuctón durante diez 
días en corrales adeonados, en los pun  
tos donde haya Aduanas fronterizas.

*

*

* la inetrucoión de 27 da Mayo de 1884, 
: 'siempreque se impongan á su ínstanoia 

ó por denuncias de sus agentes, que 
'dando á salvo los derechos que el arti
culo 45 concede á otro cualquier de- 

■ nunciador.
j El art. 12 de referido pliego de con- 
! diciones determina bien claramente 
j que la sustauefabidb y falio de los ex- 
j peÜentes sobre deffauJácjóu del Ím- f 
¡ pUesto, asi como'de cuantas ouestio- j 

nes regla rn en tartas se susciten entre
f los contribuyentes y el Contratista, y 
Pen general la résolu oión de toda clase 

de refeiamaoiones, oorresponderáexela- 
sivamehto á la Administración, oyen
do á los interesados y ai respectivo

1 oontratista.
i Bien claram en ce podrán apreciar h s 

señores Alcaides por los artículos an
teriormente citados, que la Adminis
tración está obl gada á amparar las re 
clamaoiomes qoe por tal concepto se 
susciten,

El ganado mular,, caballar, asnal y 
demás animales de pelo, se Bom^terán 
también en corrales á\ ventilación y 
limpieza durante tree días, . ., {

Eos animales de pluma ae ventila-’ 
rán igualmente por. e| mismo espacio 
de tiempo, '

6,“ Las patentés d^,3eni<iad serán 
unipersonales y habrán de presentar
ías al Alcaide del punto de destino loé' 
viajeros, con objeto de que sean estes 
visitados diariam.ente por loa Faculta*!  
tivos municipales durante siete .dias,; 
contados.desde ají pato por la ff.pjxte-i 
ra, aislando co.uvenientemeLte desde él' 
primer momento á loe que presenten 
síntomas de la epidemia, y desinfeo 
taudo las ropaa.y ufeotoe de su uso y 
coapto haya estado en contacto con el 
enfermo y pueda servir de véhicule! 
para trapsmi|^ír el germen de la en' 
fermedad, ■

7 .  La inspección médica, desinfec
ción de equipajes, «zpedioión de pa 
tentes y visitas, serán gretoitaa para 
loa viajeros,

*

, §.*  La éontralyeneión de os siquiera 
de les disposiciones coutonidaa en es. 
tes regías, seré castiga de,con. mu! te dé 
16 á 500 pesetas por loe Alcaldes ó Go*  
bero adorea en su caso,según la entidad 
de la falta y .cuantia do la molts, sin 
perjuicio de las demás reapousahiiida- 
des que oorrespopdaQ con arreglo á las 
ley ea.

De Real orden lo comunico á V. I, 
para su máa exacto cumplimiento, que*  
dando derogadas tedas laa disposicioi 
nea relativas al servicio de inspeoción 
médica de personas y saneamiento de 
animales y efectos contumaces en la 
frontera con Francia.,,

Lo que traslado à V. S. para tu oo- 
nocimiento y el de la referida Inspeo 
cien sanitaria de osa provincia, i la 
que dehorá advertir que las presentes 
reglas so refieren tan sólo á las proce, 
denoias de MaiseJa y de las poblacio
nes comprendidas dentro ¿el radio de

165 kilómetros de dioha ciudad, áegán 
se manifiesta en la preinserta Real or
den, débieado permitir el libre tránsito 
de las demás procedencias, á menos 
que algún viajero de otro origen pre
sente BÍntomaa sospechosos de cólerf.; 
eh cuyó'caso podrá pásar á loe depar- 
támeníos de observación y curación, 
según iJíevieño la regia!.*para  loa pro- 
bedentes de Marsella y de poblaeionee 
comprendidas-en dicho radío, dando 
cuenta inmediatamente por telégrafo 
á ése Sobiento de próVinoía y é esta 
Subsecretaría. Dios guarde á V. S. ma
chos año-s. Madrid 22 dé Febrero de 
1893.'— El Sóbseeretario, D. A. y Cas- 
trillo,- Srésl Gobernadores civiles de 
las provinciae dé Gerona y Goipóveoa.

(Gaceta dei U de Junio du iS93.^ 
lúqáciin di Hacieida de la promia 

DE CÓRDOBA

Circular núm. i67í 
■ Las infiuttas reda aciones suscita 

das por la arrendataria de cédulas per
sonales de esta provipcla, evrea da es
ta Dekgaoión de Radenda, eu demea 
da de auxilio para que inojiue el ánimo 
dé la mayoría de los señores Alcaldes, 
á fiu de q^e estos presten el auxilio ue 
Cesario á jos agemtee. de dicho ,implies 
tu, impulsan á .esta ofiqiua iprovinoíal 
á dictar ayta pirqular por medio del 
BoLETiH Oficial de la provincia, con 
el objeto de jre.comeudar á la .- autorida
des el más eficaz auxilio.

Conociendo los seBores Alcaldes que 
por Real’ orden ¿le 6 de Octubre de 
1892, fuá adjodiosdó el arriendo de di
cho impue.eto en favor de don Alfon
so Pérez y Pérez, según él pliego de 
oond'ioíónés aprobado por Real decreto 
dé t \fe Septiembre de igual aflo, á cu 
yo conceeiopario se’le autoriza los de i 
reohos y acojones que á la Hacienda co- 
freppoodía por.tal Ímpue to, toda vez 
que eh el pliego de .condiciones que 
pare llevar á efecto dicho contrato, en 
sn arf. 10 eiaramente dispone quedan 
subrtógados, cóncediéndole si efecto á ! 
siis agentes el carácter de función arios 
de la Adminietraoión, asi como tam- 
biéu que á virtud de tal contrato el 

■ arreodatario hará suyos tridos los pro- 
, doctos del impuesto con inclusión de 
1 las multas á que se refiere el art. 41 de

Excepción hecha de los señores Al
caldes de Aguilar, Almedinilla. Garoa- 
buey. Fuente Tójar, Baena, Belmez, 
Cabra, Córdoba y Luoeua, tiene noti 
cías esta Delegación por la arrendafa- 
tia que impu-sibilíten pór completo la 
acción de los representantes de le em
presa en los procedímieutoe para haofr 
efectivas las cuotas- que resultan en 
descubierto por cédulas personales.

Ligadosoon los intereses directos por 
el contratista, lo están asimiamo loa 
del recargo municipal que corresponde 
á ceda Ayuntamiento da dificultar el 
cobro dal impuesto por to que afecta á 
la arrendataria, dificultan así mismo el 
derecho de los recargos impuestos co
rno recursos municipales, cosa que per
judica direotsmente á los Municipios, 
que tan necesarios le son tales ic- 
gre.sos.

Necesario se hace que los señores 
Alcaldes,teniendo presente las rszones 
antes 'expuestas, procuren prestar el 
más eficaz auxilio á los representantes 
de la arrendataria de cédulas, pues á 
más de respetar el derecho que ála mia- 
ma te compete, lograrán asimismo sus 
respectivos ingresos municipales.

Alto sensible será á esta Delegación 
de mi cargo, tener necesidad de em
plear medidas de rigor si, como no es

teitia jtrtia ¿ Harta
NÚMERO 1677

EDICTO DE SEGUNDA SUBAST.< DE FINCAS
Don Rafael Raíz fiel Poital, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hfl*  

cienda,
Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con fe

cha 13 de Junio, en el expediente general de apremio que se sígiio en este dis
trito por débit.'9 de la eontribación Territorial, oorrreapondieote al trimestre de 
1891 á 92, se sacan á pública subasta, por segunda vez, loa bienes inmuebles que 
á continuación se expresan:

Número 

de 

orden

Débito 
por principal 
lecargoa y 

costas

Pesetas

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE 'E SUBASTAN OCX BXPBESION 

IB LAS CARGAS PBEFERENTES CONOCIDAS

. Valoración 
d aducid*!

cargos.

Pesetas

295 67 92 Don José Cubero Morales.—Dos celemines 
de viña en las Lomas de este término, capi», 
lizads eu '

La subasta tendrá lugar en las Casas Couéistoriales de esta'localidad el 
día 19 de Joi:.io, á laa cuce de ¡a mañana, por espacio de una hora.

Para con coi mié ufo general se advierte:
1 . Que loa deudor,es podráu librar sus bienes abonando el principal, reoargos 

y costas antes ¡le cerraiaa el remate.
2 . Que será poétura admisible la que cubra las dos terceras partes del vS’ 

lor líquido fijado á los biene .
3 .“ Que los títulos de propiedad que los deudores presentan, estarán de nía  

nifiesto en eiit’i Agencia, siu poderse exigir otros, y que si se oareoiése día ettoSt 
se suplirá su falta en la fom a que prescribe la regla 6." del art..42 del Regla' 
mento de la ley Hipotecaría, por cuenta de los rematantes,,á .los quales después^® 
les descontai án del precio de la adjudicación loa gastos que hayan anticipado-

*

4 ." Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el î  
porte del principal, recargos y costas del procedimiento ejecntivo que adeod®  
los coutribiiyentes de quienes procedan las finca.‘j subastadas y hasta el oompi® 
to del precio del remate, en la oficiua de la Agencia, antes del otórgamient® 
de la escritura, según disponen los artículos 37 y 39 de la InstrUvOÍóu de 12 •  
Mayo de 1888.

* **
**

**

Lo que se anuncia a! público en oamplímiento de lo diepuesti) en la '''’ 
gla 4*  del articulo 37 citado,

En Cabra á 14 de Jauio de 1893.—P. El Agente ejecutivo, José I^® 
ralea.

Imprenta del Diario de Córdoba

da esparar.desatienden los Bres. Alcal
des La excitación que se les hace por 

- medio de la presenté otreular,
í Esta provineia, congratúlame deCir 

que es -de Íás primeras que han sabido 
respetar el derecho otorgado por la ley 
al referido contrato, y que tanto él 
arreedat río que ha cumplido fiel y or- 
dt-uadameute su compromiso oou la 

: Hacienda, iugresnodo oportutiamente 
Ia cantidad da eitmio novenla y cinco mil 
quinienias una pesetas, por lo que 
anualmente le fué concedido el arrien
do, cuanto por que, su su mayoría los 
pueblos responden bien, precisa pues, 
quo los que no lo están procuren mejo
rar su actitud.

3i logro el fin propuesto, será uná 
verdadera satisfacotón- para esta Dele
gación, la que ae encuentra dispuesta 
á amparar respectivampute Iqs dere 
oboa de todos,y á no levantar mano con 
los que desatiendan las justas razones 
aducidas..
■ Reitero una vez más á Jos Sres. Al
caldes prcourou no dar Lugar á quejas 
continuas como viene teniendo esta 
Delegación de la arrendataria,, con Io 
que evitarán procedí tu lentos enojosos.

Córdoba 14 do Juniode 1833.—E1 
Delegado de Hacienda, Mariano J. Al
tolaguirre.
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